
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO _ SENCE

(t683)

Rf,F.: Aprucba Bases del Primer Concurso Público,
modalidsd mixta pars la presentsción, evaluación y
selección de propuesl¡s en cl m¡rco del'¡Programa Becas
de Capacitación para Benefici¡rios del Fondo de Ces¡ntiá
Solidar¡o año 2020" y sr¡s Aneros.

RESOLUCION f,XfNl'A N' 0010

03 ENE 2C2CSANTIAGO,

VISTO:

Lo dispueslo en los atículos 6'y 7' de la Constitución
Polílica de la República; la Ley N" 19.880. que establece Bases de los Procadimientos Adm¡n¡stmt¡vos que
Rigen los Aclos de los Órganos de ¡a Administrac¡ón del Eslado; la Ley N' 19.518; la ley N'2t.192 de
Presr.rpueslos del Sector Público coÍespondiente al año 2020; el D.F.L. l/19.653 de 2000, del Minislerio
Secretaría General de la Presidenci¡, que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de Ia Ley N.
18.575, Orgán¡ca Constiluc¡onal de Bases Cenerales de la Administración del Estado; el Decreto Supremo
N'84, de 28 dejunio de 2018, de¡ Ministerio del Trabajo y Previsión Socia¡; el Decreto N'98, de de I997,
que aprueba Reglamento Geneml de la Ley N' 19.5I8; el aticulo 5' letra e) del Decreto Supremo N"46, de
2015, del Minister¡o del Trabajo y Previsión Social; la Resolución Exenta N.4035, de 2l de noviembre de
2019, del Servicio Nacional de Capacilación y Empleo, que aprueba "Manual de Operación de Procesos
Transversales - Programas de Capacitación del Departamento de Capacitación a Personas, para el aio 2020";
la Resolución Exenta N" 7, de 26 de marzo de 2019, que lúa normas sobre exención del ¡rámite de ¡oma de
razón;y la Resolución Exenla N'8, de 27 de marzo de 2019, que determina ¡os montos en unidades tribulaias
mensua¡es, a partir de los cuales los aclos que se individualizan quedaiin sujelos a tomade razón y a controles
de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Conlraloria General de la República.

TENIENIX) PRESf,NTE:

1.' Que la Ley N' 19.518 establece el Sistema de
Capacitación y Empleo, con el obje¡o de promover el desarfollo de las competenc¡as laborales de los
trabajadores, a fin de con¡ribu¡ra un adecuado nivelde empleo, mejorar la productividad de los trabajadores
y las eñpresas, así como la calidad de los procesos y productos.

Con dicho objeto, se ha eslablecido en el aliculo 44 y
siguientes de la c¡tada norma legal, un Fondo Nacional de Capacitación pa¡a financiar acciones, progiamas
y asislencia técnica en el campo de la formación y capac¡¡ac¡ón de los recursos humanos, en conformidad a

las pr¡oridades y programas que se hayan fijado para el año y los recursos que fije para ello la Ley de
Presupuesto.

2.- Que por su pale, el afículo 5'letra e) del Decreto
SupreÍro N"46, de 2015, del Min¡slerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamenlo del
aliculo 2E de la Ley N'19.728, sobre Seguro Obl¡Satorio de Cesa¡¡ía, dispone que coresponde al Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo, financ¡ar becas de capaciración dtigidas a personas cesantes,

beneficiarias del Fondo de Cesantia Solidario y ofrecerlas, a lravés de la BolsaNacional de Empleo.

3.- Que a través de Providencia N" 762, de 24 de diciernbre
de 2019. la Profesional Delegada del fhpartamento de Capacilación a Personas, a lravés de la cual rem¡te al
Depatamen¡o Jurídico, pam revisión y aprobación, "Bases del Primer Concurso Público, modal¡dad mixla,
para la presentación, evaluación y selecc¡ón de propueslas en el marco del "Programa Becas de Capacitacióñ
para Beneficiar¡os del Fondo de Cesantía Solidario año 2020" y sus Anexos.

4.- La disponibilidad presupuestaria con que cuenta este

Servicio Nacional, a tmvés de la asignac¡ón 15-05-01-24-01 '003 para proporcionar becas de capacitación
dirigidas a personas cesantes, beneficiarias del Fondo de Cesantía Solidario.



l.- Apruébense las Bases del Primer Concurso público, para
Ia presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del .¡progrrma Bec¡s de C¿p¡cfr;ión
p¡re Betreliciarios del Fondo de Cessntla Solid¡rio, áño 2020", cuyo contenido es el siguiend:
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I.I. PRESENTACIÓN PRoGRAMA BEcAs DE CAPACITACIÓN PARA BENEFICIARIoS
DEL FONDO DE Cf,SANTIA SOLIDARIO Y SUS COMPONENTES.

De acuerdo a lo eslablecido en el atículo 5' lelra e) del Decreto Supremo N.46, de 2015, del Ministerjo del
Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglarnento del aticulo 2E de Ia Ley N019.728, sobre Seguro
Obligalorio de Cesantia, corrcsponde al Serv¡c¡o Nacional de Capac¡tación y Empleo, financiar becas de
capac itación dirigidas a personas cesantes, beneficiariasdel Fondo de Cesan¡ia Solidario y ofrecerlas, a través
de la Bolsa Nacional de Empleo.

En consecuencia, el Programa Becas de Capacitación para Beneficia¡ios del Fondo de Cesantía Solidario, se
encuentra dirig¡do amujeres y hombres que sean beneficiarios/as activos/as delFondo de Cesantia Solidario.

El programa busca por medio de la capacitación, mejorar las competencias de quienes paficipan de é1, de
modo de posibilitar su acceso a un trabajo dependiente o indep€nd¡ente de calidad, a través de la ejecuc¡ón
de cursos impartidos bajo la modal¡dad e-leaming y presencial, de acuerdo a los rcsultados de seleccióñ del
concurso correspondiente.

I.2. FASE LECTTVA

Esta fase contempla la implemenlación de cursos e-leaming o presenciales orientados al desanollo de
compelencias técnicas y comprende horas leóric¿ls y prácticas. La duración de los cursos fluctuará entre las
24 y 210 horas cronológicas.

I.2.I. MODALIDAD Df, INSTRUCCIÓN

La Fase Lectiva de los cursos del presente programa, podrá ejecutarse en dos modalidades de instrucción

l. Cursos con

Los Cursos con Modalidad Prcsencial serán aquellos que se real¡za¡án en foñna presenc¡al, en una sala
de clases, taller, patio de pruebas o cualqu¡er intalación ñsica que permila el desa¡rollo de los contenidos
entregados por un facilitador.

Para los cursos con Modalidad Presencial, Ia Fase Lecliva será aprobada por los paticipantes solo si
cumplió con, a lo menos un 7570 de ssisteocia ¡ la Fase Lectivr y además rprobó h(s) ;valuación(s)
consideradas en la estrategia evaluativa.

I. DEL PROGRAMA



2. Cursos con Mod¡lidsd E'Learninq

Se entenderá por C u rsos con Mod¡lidsd E-k¡rnirg, aquellos que podrán desarrollarse I O0o¿ en line4
através de un Sislemade Geslión de laCapacitación E-leamingo LMS SENCEf rl, plaraforma en lacual,
él o los cursos seleccionados con sus distintos conlenidos, actividades y evaluaciones creadas por el
oferenre, estárá¡ disponibles para los participantes matriculados.

[¡s cuños con Modalidád E-Leaming podfti¡ comider¿r un cupo mínimo de 20 paticipantes y hásta
un máximo de 100 pal¡cipantes.

Pa¡a el caso de estos cursos. la Fase Lectiva será aprobada por los participantes sólo s¡ realizó el curso
en su totalidad, lo cual se verá reflejado en el porcentaje de avance de un 10070, y además aprobar la
evaluación final del curso lo cual se logra con un resultado en la evaluación de al menos un 600¿.

1.3. COMPONENTE DE APOYO SOCIO LABORAL

El Apoyo Socioláboral, en adelante ASL, se concib€ como un dispositivo coñplementario y obligalorio pam
la totalidad de los paficipanles. Este componente permite abordar algunos €lementos claves que deben
acompañar los procesos de capac¡tación e inserción para el trabajo. Entre otras cosas busca afianzar los
propósitos del prograrna, mejorar la autopercepción y confianza de los panicipantes, disñinuir las bareras
soc¡olaborales, v¡ncular Iás opc¡ones del entomo con sus intereses y evitar la deserción, Su objetivo central
es reforzar las opofun¡dades de empleabilidad de los participa¡ltes desde la consrrucción de un proyecto
ocupacional y la aniculación de acciones complementarias capaces de intervenir sobre las barreras que
enfrentan.

El aporte y complemenlo de estas directrices permitirán a los organismos ejecutores contar con todos los
antecedentes necesarios p a asegurar Ia entrega de un servicio de capacitación de me.ior calidad y una total
comprens¡ón del sentido de los diversos elementos que la acompalan. Estas acciones comenzará, antes de
¡a Fase Lectiva y se extenderán más allá de ella.

Pa¡a la impleñen¡ación de este componente, el ejecutor deberá solicita¡ a la Dirección Regional respectiva
la aprobación delTutor ASL, de acuerdocon lo señalado en el Instructivo de Ejecución de esteComponente.

La implemenlación de este componente contempla ¡a rcalización de una serie de elapas que se realizaán en
forma secuencial y que a través de un mode¡o de acción que desarrollañi el Tutor de ASL, permitirá cumplir
con los proÉsitos de este componenle.

Pam la ejecución del coñponente de Apoyo Socio Laboral. los ejecutores deberá¡ remitirse al .,Inltmciivo
del ColnpooeEte de Apoyo Socio L¡borsl p¡rs ¡comp¡ñ¡m¡erto del pro.€so da c¡p¡cit¡ción d€l
Dep¡ñrmerto dc Csprcil¡ción ¡ Per3on¡s y sus ¡nexos p¡ra el ¡ño 2020", aprobado a tmvés de
Resoluc¡ón Exenla No39l4, de 7 de noviembre de 2019, que se püblicajuntamenle con las presenles bases.

Papo ssociado a ASL

S¡ bien no exisle pago asociado a la ejecución del ASL, en el evsnto que el ejeculor no ejecule este
componente! se le aplicará un descuento al pago de la liquidación de la fase lectiva, correspond¡ente a 5
UTM, por cada part¡cipante que no reciba este componente, lo que se validará con el registro de asistencia
de cada sesión en el sistema y Ia carga de los productos o anexos que corresponden a cada elapa.

Para esle programa, el coñponente de Apoyo Socio Laboral (ASL), considerará 4 elapas obligatorias, las
cuales son: "Selección y Diagnóslico", "Orientación", "Plan de Acción" y "Gestión de Empleo".

1.4. FASE DE INSERCIóN I,ABORAT,

I.1.I. COMPONENTE DE GESTIÓN DE EMPLEO (COLOCACIÓN)

Sin peiuicio de las etapas de "Selección y Diagnóstico", "Orientación", "Plan de Acción" del componente
ASL, la últiña e¡apa de "Geslión de Ernpleo', incluirá la etapa de colocación, la cual consiste en Ia
finalización del proceso total de capacilación, a través de Ia obtención de rm puesto de lrabajo que podrá
consist¡r en una relación laboral contraclual regida por el Código del Trabajo o por el Estatuto
Administralivo, cuya duración mínirna deberá ser de 3 meses etr 3u tot¡lid¡d, pudiendo celebra¡se uno o
más contratos sucesivos. cada uno. con una duración minima de un mes.

.l
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El plazo máximo para lograr la colocación de los paticipantes será de 90 dlas corridos contados desde la
visación por pafe de la Dirección Regional de SENCE, del formulario asociado al término de la última fase
delcurso.

Finalizado el plazo para lograr la colocación de los pañic¡pantes, el ejecutor deberá ingresar en el sis¡ema el
Formulario N' 4, en el plazo d€ 5 dl¡s hibiles contados desde la fecha del contralo del úhimo paticipanre
colocado, junto a los contratos.

En la colocación de participantes, el ejecutor dsberá cumplir, al menos, con el porcentaje de colocación
comprometido en su propuesta seleccionada, situación q ue será verificada por SENCE una vez que el ejecutor
presente copia simple de los contratos, j unto al ingreso del formulario Nó 4 "Resume¡ de Inserción Laboral".

Si el ejecutor cumple con el compronriso de colocación indicado en su propuest¿" recibirá un pago
correspondienle al 25% del Valor Capacitación y Empleo (VCE), considerando solo a los paticipanles
aprobados del curco en su Fase Lectiva. En caso d9 no curñDlir con este comprom¡so, se le desconta¡án 5
UTMr del valor a pagar por liquidación de inserción laboral, por cada parlicipante no colocado, sin tope. En
lanlo. de existir un sobrecumplimiento de esle compromiso. existirá un pago adicional por cumplimienlo del
compromiso de 5 UTM por cada participante desempleado colocado sobre el compromiso, con un tope del
30% del Valor de Capacitación y Empleo del curso; cons¡derando los partic¡pantes ¡nscritosen el curso según
formulario N'l y Complementario.

Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el comprom¡so de colocación y al ñeno§ 3 de los paficipantes
colocados corresponden a mujeres, adultos mayores (a partir de los 60 años), personas en situacióñ de
d¡scapacidad y personas que se encuenlra¡ dentro del 40% mrís vulnerable (según Registro Sociales de
Hogares). por considerarse grupo prioritario del programa, conesponderá un pago adicional de 5 UTM por
cada 3 personas que comespondan al grupo prioritario. solo en el evenlo que la contralación sea poa un plazo
mínimo de lres meses.

El pago del sobrecumplimien¡o y el ¡ncentivo adicional, detallado en los pátafos anteriores, en conjunto,
tendrán un tope de¡ 30% del VCE2. considerando los participan¡es matriculados en el curso de acuerdo con
los formularios de ingreso.

Además, exislirá un pago por Calidad de Empleo que corresponde al pago del 5% del Valor Capacitación
Empleo (VCE) s¡ el ejecu¡or cumpl¡ó con el compromiso de colocación y para todos estos paticipantes,
obtuvo contra¡o por sobre $400.000 mensualesr (sueldo bruto).

Cabe señálarque elpatic¡panle insetado laboraimente durante esta Fase no podrá percibir una remuneración
por debajo del InBreso Mínimo N¿ensual, cualquiera sea su rango etario. En caso dejomada parcial el ingreso
deberá ser proporcional aésla, pero nunca menor a la mitad de un Ingreso Minimo Mensual.

I.5. DISPOSITTVOS DE APOYO DEL PROCRAMA

Los palicipa¡tes de los cursos que rcsulten seleccionados en el prese¡le concurso tendrán derecho a percibir
siguientes dispositivos de apoyo:

a) Seguro de Accidentes.

Los participaDtes del prog¡arna con¡arán con un Seguro de Accidentes personales que será contratado por el
SENCE, el cual tendiii por objetivo F,ermitir que ésros se encuentren cubietos en caso de accidentes
produc;dos a causa o con ocasión de la implementa€ión del cuNo, sin ninguna exclusión, incluyendo los
accidenlesque se puedan producien los ¡rayectos directos entre el domici¡io de¡paficipante y el lugardonde
se ejecule la capacitación.

Pam el caso de los cursos que se impartan bajo la moda¡idad eleaming, el seguro cubirá la fase de Apoyo
Socio Laboral y la as¡stencia a las entrevistas en cualquier etapa de esle apoyo.

Los procedim¡entos y camc¡erísticas de operación de este seguro deberán regiBe por lo establec¡do en el
"MaDu¡l de Operrción d€ Procesos Tr¡trsvers¡les - Progr¡m¡s de C¡p¡citációtr Depsrt¡ñetrto de
Csprcitación ¡ Person¡§, plr¡ el ¡ño 2020., aprobado por este Servicio Nácional a travéi de Resolución
Exenaa N' 4035. de 2l de noviembre de 2019, que se publ¡cajuntamente con las presentes bases.

I LI valor d. l. UTM .lrcpon&rá .l 
'ntoñrilo Dor .t Bú@ Coud pe ta f.cha det p!8o .fdrro.I Fl v.ld d. Crpr'ls'ór y Emptó..rctuy. pM6r prcem¡.t vitor d. LiÉno, tiab¡tihlc oC.rrfiui@

: hSreso delr¡b¡,o pom.d¡od.t hog.r p.rte¡ec¡.nt. ¿tcoarto dÉil e.sún CA5EN 2017,
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Se entenderá como la suma de dinero financiada por SENCE y que seá reembolsable al ejecu¡or, destinado
a cubdr los gastos asociados a su paticipación en elcurso. Lo anterior, en vitud de lo dispuesto en el artículo
70 de la Ley N"19.518.

En el caso de los cursos presenciales, este subsidio consistiñá en el pago de S3.000 dia¡ios, por día asistido
del participante a la fase leciiva delcurso.

b) Subsidio dirrio

En tanto que para los participanles de cursos que se impañan bajo la modalidad e-leaming, el subsidio diario
se entregará sólo en el marco del componente de Apoyo Socio Laboral.

c) Licencir Hsbilit¡nte o Certificación

Para elejerciciodel oficiocon poslerioridad a la iñplementación de lacapacitación, podrán existir Licencias
Habilitantes y/o Cetificaciones que se requieran. En el caso de cursos que con¡emplen Licencia Habilitante
y/o Cenificación de un Organ¡smo externo, el Ejecutor lendñi la opción de real¡z¡r laexañinación al término
de la Fase Lectiv4 informando al SENCE elcronogramade las examinaciones, según corresponda al tipo de
salida delcurso.

Este proceso sólo lo podr¡in efectuar los participantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso de que este
proceso sea sfectuado en forma paralela en la ejecución de la Fass Lectiva. Io podrán realizar los alumnos
que a la fecha de la examinación se encuentren aprobados por asislencia.

El reembolso al ejecutor por esta obtención de licencia o certificación de los paticipa¡tes aprobados de fase
lecliva, se podrá solicita¡junto a la liquidación de esta fase.

Adicionalmente para el caso de cursos de idioma señi considerada las cenificaciones acreditadas que
permitan acrcdita¡el dominio del idioma en algño de los niveles delMCERIrlcomo son el TOEFL, TOEIC,
EF SET, IELTS, TFI y los exámenes de inglés de Cambridge, entre otros.

2. DEL CONCURSO

2,I. ASPECTOS GENERALES DEL CONCURSO

Las presentes bases tienen por objelo eslablecer Ias condiciones para Ia presentación, evaluación y selección
de propuestas olerladas por las entidades singularizadas en el numeral 2.4 de las presentes bases.

2.2. MODALIDAD DfL CONCURSO

La modalidad del prcsente concurso es *mixta". En este sentido, los oferentes, debenin formular sus
propueslás diseña¡doun Pla¡ Formativo el cualpodrá estár diseñado en su tolalidad poreloferente, coñ cada
ñódulo de diseño propio, o estar compuesto por módulos del ca¡álogo SENCE, ya sea eñ forma parcial o
¡otal.

Los oferentes podiin postular desañollando su ofefa de ejecución de cursos de capacitación en modal¡dad
Presencial y/o Distancia - E - leaming.

Para Distancia - E - learning podrá utilizar su propia plataforma o plataforma LMS peteneciente a Sence,
parala presentación de propuesla. Siutilizará plalaforma LMS Sence, al momenlo de postular deberá solicilar
acceso al sistema, a través de correo e¡eclrónico dirigido a la casilla §ppQ¡l9g!b4!g!!¿!@!!!!9,q!.

La oferta económica del Valor Hora Alumno Capacitación y Eñpleo (VHACE) señi la valorización d€l
Componente de Capacitación, Apoyo Soc¡o Laboral e lnserción Laboral en su valor hor4 la que también
deberá ser establecida por el oferente.

Forman pane integrante de las presentes bases, los siguienles documenlos, que además se encontra¡án
disponibles en la página web institucional ww*.sence.cl:

!iM.rcoComún Eu.opeod€ R€i..eñci¡ parr 16 rdioú.e .e uñ estáñd¿r europeo, utili¡.do t.mb¡éñ eñ orros p.¡s6, que eide pata medn.l
.lveld. coñpr.ntióñ y spr¿sión or¡lyescrn¿ ei uñ¿ det tñinada lengu¡.
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a) Instructivo dc Ejecución del t.Progr¡mr Bec¡s de C¡p¡citsciótr p¡ra Beoeliciários del Fondo de
Ces¡ntis Sol¡d¡rio ¿ño 2020". aprobado através de Resolución ExentaN.O9 de 6 de enero de 2020 de
esle Serv¡cio Nacional.

c) "lnstructivo del Componente de Apoyo Soc¡o Lrbore¡ per¡ acompañamiento del proceso de
capacit¡ción del Depart¿mento d€ Cspacitrción ¡ Personas y sus anexos prra €l año 2020,'.
aprobado a través de Resolución Exenta N"l9l4. de 7 de noviembre de 2019. de este Servicio Nacjonal.

d) "lostructivo cursos Distanciá - E - learning pam Prográmas Sociales,', aprobado a través dc
Resolución Exenta N" 4459. de 20 de diciemb.e de 2019. de este Servicio Nacional.

ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO Df, PRESENTACIóN DE OFf,RTAS. EVALUACIÓN
Y SELf,CCIÓN

ETAPA PL]'.ZO
Plazo de inicio de

Presentación de ofertas
Inicio y Térm¡no de consultas
a las Bases

Dentro del qu¡n¡o dia hábil conlado desde la publ¡cac¡ón de las presenles
bases en www.sence.cl.
Hrsl¡ l¡s 2J:59:59 horas del décimo quinto dí¡ (15) hibil, conrado
desde ¡a publicación de las presentes bases.

Publicación de respueslas y
aclaraciones

Hasta las 18:00 horas del terccr (l) df¡ hábil, contado desde el término
de consultas.

Apelura de las ofefas Tras elciene de recepción ds propuestas.
Periodo estimado
Evaluación de oferlas

de Dentro de los 20 dhs hób¡les contados desde el ciene de recepción de
propuesl¿!§.

Periodo de Publicación del
Actode Selección de ofeÍas en

Dentro de los l0 dias hábiles siguientes a la emisión del informe técnico
de evaluación.

* En el evento que alguno de los plazos establecidos en esle instructivo recavere en dia inhábil. entendiendo
por éstos, sába¿o, domingo y feitivos, el úhimo dia del ptazo se enlende; pronogado para el dia hábil
siguiente.

2.4. ORGANISMOSPARTICIPANTES

Podrán paticipar en el presente coDcurso:

ol, ERI.t\T¡l ITEM A REVISAR/ Rf,QU¡SITO MEDIO Df,
VERIFICACIÓN

OTI]C Organismos técnicos de capacilación (OTEC) que
cuenten con certificación vigenle de NCh 2728/2015,
vigente en los registros de SENCET, a la fecha del
cierre de¡presente concurco, de acuerdo con elafículo
2l numeral2 de la N" 19.518

Plalalorma de postulación
enlazada con plataforma de
registro SENCE.

Los Organismos participantes descritos precedentemente, deberán contar con infraestructura accesiblet para
personas en situación de discapacidad, especialmenle aquellas con movilidad reduc ida en cumplimiento conel aticulo 4.1.7 del Decreto Supremo No 47 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo

lc hi id]*o Para lo anrerior, elOferenre debeni acepta.r ladeclaración
incluidaen la platafoma de postulación. Sie¡ofe¡e nle resuha selecc ionado y no cumple con la ¡nfraestructura
accesible, SENCE pondrá de inmediato término al convenio, pud¡endo ademlis hacer efectiva la gamntía de
fiel cumplimiento.

Los oferentes que resuken seleccionados, en caso de no contar con oficina admin¡strativa acreditada en los
lérm inos d ispuestos en el N.3 articulo 2 I de Ia Ley N. I 9.5 | E, en la región en la que implementará¡ su ofert4
deberán disponer de una oficina de alención de público la que 

-deberá 
esta. operatiuu a más tardar,

¡ El procedimiento para a*uarización de norma chirena 2728. edrcrón 20r5. se encuenrra disponib¡e en ra página
SEN^CE. peslaña Documenros. en et €nlace ñ o $$\ .5ence.ct ooral Resiinos Reqisno-Na;ionaI-O IIC- Referida a accesos ) baños - 

-. --
1

b) "Msnu¡l de Opersciótr de Procesos Trsnsvers¡les - Progr¡m¡s de C¡pacit ción Depsrtsmento
de Crpacitación ¡ Personas, p¡ra el año 2020". aprobado a través de Resolución Exenla N.4035, de
2l de noviembrede 2019, deeste ServicioNacional.

2.J.

Desde la publicación de las bases en www.sence.cl.

Plazo de c¡ere de prcsentación
de ofefas,



transcurridos 5 días hábiles, coñtádos desde la total trámitación del convenio de condiciones generales de
ejecución.

2.5. CONSULTAS Y ACLARACIONES A LAS PRESENTES BASES

Los proponentes podrán efectuaf coñsultas sólo a través del ba¡ner de prcguntss y ¡espuetas dispuesto en el
s¡stema de presenlación de ofertas disponible en la página web institucional www.sence.cl, en los pl?rzos
establecidos para ello en el punlo 2.3 de las presentes bas€s.

El tot¡l de ho s d€ l¡ propuest¡ form¡tiv, (en curlqüier mod¡lid¡d de ejccuc¡ón) no deberá ser
i¡ferior ¡ 24 hor¡s ni supemr Iss 210 hor¡s cronológicss. . Etr cáso cortr¡rio, l¡ propü8ts serl
decl¡r¡d¡ insdmbible,

No se aceplarán ni responderán consultas pla¡teadas por un conducto diferente al señalado, ni vencido el
plazo dispuesto al efeclo. Las consultas deb€rán indica¡ expresamente el punto p€tinente de las presentes
bases e instruct¡vos de ejecución asoc¡ados al prognma u otra normativa a que hace referencia la soliaitud
de consuha y/o aclamc¡ón. SENCE ño responderá aquello que conslituya una sol¡citud y no ura consuha y/o
acla¡ación.

Las respues¡as a las consul¡as y/o aclaraciones efectuadas, señi¡ publicadas en el plazo establecido en e¡
punto 2.3 de las presenles bases, en el sistema de presentación de ofetas y en la web de SENCE
www,sence.cl, y se encontrarán disponibles durante todo el proceso de poslulación, siendo de conocimiento
público para todos los potenciales oferentes.

El incumplimie¡to del plazo por pate de SENCE para publicar las respusstas no constituhá un vicio del
proceso; siñ embargo, el plazo de cierre de recepción de las propuestas se prorrogará en la cant¡dad de días
hábiles que se hayá re¡rasado la publicación de estas.

Las respueta§ y/o aclaraciones, se entenderán pafe integrante de la§ presen¡es bases.

2.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El presente concurso no considers prese[tación de garantía de seriedsd de lá ofert,

2,7. MODIFICACIONES A LAS BASES

El SENCE podrá modificar las presenles bases, hasla tres días hábiles anteriores a la fecha fiada pa¡a el
ciere de presenlación de propuestas, ya sea por iniciativa propia o en atención a alguna aclamción solic¡tada
por alguno de los oferenles, durante el proceso consultas y aclaraciones.

Las modificaciones que se lleven a cabo se realiz¡¡án mediante acto administrativo totalÍ¡ente tramilado. las
que serán informadas a (ravés de la página ¡nstitucional de SENCE, wr¡1v.sence.cl, dando a los proponen¡es
un plazo de tres (3) dias hábiles ad¡cionales para la presentación de sus ofetas, información que será
publicada en www.sence.cl.

.3. DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las propuestas deberán ser prcsentad¡¡s a través de la "Plst¡forms de Prdentsción de Of€rt¡!", en Io
sucesivo "la Plataforma", disponible en la página web de SENCE: www.sence.cl . Las propuestas no estarán
sujelas a condición alguna y serán de carácter irevocable.

Todos los documentos ingresados en la Plataforma de Potuláción dispuesta por SENCE deb€rán ser claros y
legibles.

Las propuestas a presentar por los oferentes deberán contener todos los elemenbs sellalados en lils presentes

bases y, en especial aquellos señalados en el punto 3.3 Criterios de Evaluación, entre los que destacan:

Propuesta Técn¡ca.
Comprom¡so de Colocaciór
Propuesta Económica

Al momenlo de presenta¡ la propuesta el oferente deberá selecciona¡ en Ia Platafofma de Postulación si la
propue§ta s€rá modalidad Prcsencial o Dislancia - E-Leaming.

ll



De acuerdo con la cantidad de cupos establecidos por región. eloferente podñi presenlar su oferta para todas
aquell¿s reg¡ones que desee y de acuerdo a las cobeturas consignadas pa¡a el¡as, en los a¡exos respectivos.
Sin perju¡c¡o de lo anterior, SENCE se reserva el derecho de ¡imitar la cobetura al momento de seleccionar.

En relación a la sobefura eslablecida para este programa, en la siguienle tabla se delallan los cupos
disponibles por región. En la primera columna se indican los cupos a seleccionar en cada región, Ios cua¡es
co.responden a la suma de los cupos estimados a seleccionar en ambos tipos de poslulaciones, en b¿se a los
Anexos N'l y N'2. En la segunda columna se detallan los cupos eslimados a ejecutar, los cuáles dependerán
del costo de cada curso y del presupuesto disponible.

L¡ propucstr del oferenle deb€ró est¡r vigeote h¡st¡ el3l de diciembre de 2020, eDtendiéndose por
lanto que l¡s of€rtas m¡l¡tendrón h¡st¡ e3¡ fech¡ ls cotrdición de,.elegibles".

3.1. CURSOS Y CUPOS A LOS QUE PODtui POSTULAR EL OFERENTE (p¡r, cu¿lquiera de
hs modalidrdes de cjecución de cursos)

Los olerentes deberán presontar sus propuestas conforme a lo siguiente:

l) L¡stado de Requerimientos de Cursos Planes Formativos SENCE disponibles en el Anexo N. l. En
este caso la propuesta técnica a presentar sólo deberá estar basada en los cursos con plan Formativo
Catálogo SENCE señalados en el requerimiento.

2) Listado de Requerinienlo de Áreas Ocupacionales priorizadas d¡sponible en el Anexo N" 2. Estas
propuetas podÍín formularse ya sea con curcos que cuenten con plan Formativo propuesto por el
oferente o del catálogo SENCE.

Nombre Región

Cupos Estim¡dos s
SeleccioDar (smb¡s

modálidades de
ejecución)

Cupos Estim¡dos
¡ Ejecutsr

Arica )- Parinacota r50 I25
Iarapacá 200 100

Antofagasla 300 t50
250 t25

Coquimbo 100 r50
Valparaíso 2:5
Melropolitana 1.250 625

O'Higgins 150 t25
Maule r50 r25
Ñuble 100

Biobio .1i0 :15
:50 D5

Los Rios 100 t00
Los Lagos 200 100

Magallanes 200 100

TOTAL 5.000 2.500

EI oferenre al ingresa¡ a ra Plalaforma deberá seleccionar ra,/s Región/es, provinciav comunas donde deseeposlular, debiendo proceder luego a seleccionar el número de cufrs a los qu" portut*a foi""au un".

Las propuestas debenán esla¡ formu¡adas en múltiplos de 25, es decir en cupos de 25, 50, etc,

E¡ oferente debeni - al momento de formularsu propuesE _ indicar Ia prelación por cada regiór¡,/comuna. Eslaprelación se considerará al momenlo de selecci;nai las ofenas

En cuanto a ¡a selección de cobelur4 se deberá teneren cuenta lo siguienle:

i. Sepodrá seleccionar por oferente un rnáximo de cupos equivalente al 20% de los curros nacionalesestimados,

150
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Se seleccionará en primer téÍnino las ofetas pa¡a cumplir con los cupos estipulados en el ..Listado

de Requerimienlo de Planes Formativos SENCE', disponibles eri el Anexo N. l, de acuerdo a la
priorización que efectúe el oferente en su propuera.
Luego se continua¡á coñ la selección de las ofeñas para cumplir con los cupos estipulados en el
Anexo N'2 denominado "Priorización de Áreas Ocupac¡ona¡es y CuF,os Mráximos a Sileccionar por
Región", comenzando con los cunos de modalidad E-Leaming y de acuerdo al orden de prioridad
señalado en dicho Anexo.

El limite antes señalado. podrá alterarse s;

a No existan otros oferentes seleccionables que permilan cumplir con las necesidades en una
determinada regiór/comuna.

. Opera el mecanismo de redistribución de cupos ind¡cado a continuación, en la medida que no exista
otro oferente seleccionable en la región/ comuna que aumen¡ará su cupo.

Cabe señalar que la estiñación de cupos y cursos a seleccionar en el presente concurso guarda relación con
elvalor de la ofena presentad4 así como con los resukados de la eva¡uación en tanto queden cupos desietos
u ofeña inadmisibles

En función de lo señalado, el SENCE al momenlo de selecc¡onar las ofefas podrá:

a) Redistribuir los cupos enrre regiones hasta completar el total de cupos estimados, cuándo queden
cupos desielos o inadmisibles en una o m¡is regionevcomunas.

b) Aumenlar o dism¡nuircupos totales en func¡ón del VHCE que se oferte y el presupuesto disponible
al momenlo de la selección de las ofertas, situación que podria afectar los cupos y cursos estimados
a nivel regional/comunal y total.

Si luego del resultado de la eváluación y anles de la selección de ofe.tas, se prssenten algunas de las
situaciones antes descriras, la Comisión Evaluadora requerirá al Depafamento de Capacitación a Personas
el criterio técnico para definir a qué regiones se deberán redistribuir los cupos. Dicho criterio deberá
conlemplar, entre otros criterios a¡álogos, la necesidad de conlar con ofeta disponible en una determinada
región, distribución tenitorial, evitar la concentración de oflcios. y propender a la competencia y calidad de
los ejecutores seleccionados.

Recibida la opinión técnica, la Comisión Evaluadora procederá a seleccionar a los oferentes, según los
criler¡os definidos en el numeral3.4 de l¿s presenles bases.

].2. CONSTITUCIÓN DE LA CoMISIÓN EvALUADoRA DE PRoPUEsTAS

Las prcpuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadom designada por el Director Nacional a lravés
del respectivo acto administrativo, la cual estará confomrada por al ñenos 3 funcionarios del SENCE.

La comis¡ón de evaluación verificará la exislencia de todos los antecedentes exigidos en las presentes bases,
pudiendo descafar a aquellos proponenles que no cumplan con alguno de los requisitos exig¡dos en eslas o
en las respectivas respueslas y/o acla¡aciones que deriven del proceso de consultas y aclamciones,

Los oferentes no podrán manteñer contacto álguno con los miembros de lacomisión evaluador4 sobre temas
relacionados con su propuesta y no podrán influir en el examen, evaluación, clarificación de dicha propuesta
y suselección, salvoatravésde losmecanismos establecidos en las presentesbases. Si lo hiciere, su propuesta
será declarada inadmisible.

Sólo p6ralos cursos de Modalidad E-Leam¡ng, si laComisión lo estirna pertiñente, si hubiese algún problema
técnico en acceder de forma correcta al link cargado en la Plataforma de Postulación o al módulo cargado
dentro de la Plalaforma LMS Sence, para Iapresentación delmódulo a serevaluado a través de laexperiencia
de usuario, se podrá solicila¡ a algún proponenle. por escrilo a través de correo electrónico indicado en

plalaforma de postulación de SENCE, la corrección al acceso para asegura¡ que la Comisión pueda acceder

de forma correcta y evaluar la propuesta de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el numeral

3.3- El objet¡vo es salva¡ eíores u omisiones formales en cuyo caso las aclaraciones sotic¡tadas y las

respuest¿§ otorgadas por el proponente pasarán a formar pane integranle de los ¿ultecedentes de su propues¡a,

en caso de resultar seleccionado. En lodo caso, tanto la solicilud de aclaraciones, como las respuest¿§ del

interesado, no podfiín referirse a punlos que alteren elemenlos esenciales de Ia propuest¿, ni vulnera¡ el
principio de igualdad de los proponentes. L¿Is respuestas deberán ser entregadas a mrás tardat dentro de los 2

días hábiles siguienles a la formulación de la consulta.

l0



Los m¡embros de Ia Comisión Evaluadora no podrán tener conflictos de intereses con los oferentes, de
conformidad con Ia normaliva vigente, por lo que detrrán presentar al momento de la evaluación una
declaraciónjurada que ¿sí lo señale.

3..]. REVISIÓN DE AI)IIIIsIBILID-{D Y CRITERIOS DE [vAI,I]A.I(iNI

ETAPA PONDERACION
REVISIóN DE ADMISIBILIDAD oFERENTE/oFERT A/ COMUNA CUIlIPLE/NO CU}IPLE
EVALUACION EXPERIENCIA RECIONAL

- Experiencia del oferente (70%)
- Nivel de deserc¡ón injustificado de pafic¡pantes en cursos SENCE

(excl uye franquicia lriburar¡a) (10%)

30ra

EVALUAC N COMPORTAMIE\TO t5.
EVALUACIÓN TÉCNICA

a) Propuesta Formativa
b) EstralegiaEvaluativa
c) Metodologia
d) Reconocimiento con una IES

3501

EVALUACI ( ollPRo\ltso coLocA( l t5./o
E\'-{LUACIÓN ECoNó}tICA 50Á

La pondemción de los elementos de la propuesta lécnica lendrá relación con el origen o tipo de postulación.
de acuerdo con lo indicado en numeral3.J.4 de las presentes bases.

La nota final de la propuesta evaluada se delerminará de la siguiente manera:

Para ef€ctos de los rcsullados de evsluación de cualouier ítem. sub item v notas Iin¡les, si resulla un
númcro con decimales, se utilizsrá la regla de acuerdo ¡l siguiente ejemplol

N ota f inal de La propuesta

= (Nota Evaluaciór Experiencia x 0,30)
+ (Noto Evaluació¡t Comportamíento t 0,15)
+ (Nota Et'aluaciónTécnico , 0,35)
+ (Nota Evaluaci'n Cornptomiso CoLoco.ción x O,lS)
+ (Nota Evaluación Económica x 0,05)

CALCULO % CALCULO NOTA
20.50 se aproximará a 2¡ 6.44 será 6.4
20.45 se aprox¡mará a 20 6.54 será 6.5
50.51 se aproximará a 5 ¡ 6.56 será 6.6
50.49 se aproximará a 50 5.50 será 5.5

3J.T. ETAPA REVIS¡ÓN DE ADMISIBILIDAD OFERf,NTE/OFf,RTA/ COMUNA

una.vezrcalizado elacro de apertura de propuestas, la comisión evaluadora designada procederá a determinar
la adm¡sibilidad de la propuesta presentada por cada oferente, primero por RUiy luego por ofena.

A. ADMISIBILIDAD OFERf,NTE POR RUT

Los oferentes y sus respectivas ofertas debeñin cump¡ir con ros requisitos adminisrrativos y técnicos que se
señalan.a continuación, en caso de no cump¡ir con alguno de éstos, el oferente queda¡á fuera del proc;so de
evaluación y su propuesla será dec¡arada ¡nadmisible. Solo las propuestas que cumplan los criterios de
admis¡bilidad pasarán al proceso de evaluación.

La siguiente revisión de requisitos de admisibilidad se efectuará por RUT del oferente, en consecuencia, de

l"::141:9" ilCyl:,de los siBUienres requ¡silos Ia propuesta en su totalidad ltodas las ofenas propuesias)
se oecrarara rnadmrsr,e. En caso conlrario, el RUT pasará a la siguiente etapa de admisibilidaá por olerta

Ru IL DSITO E I))t ¡rs¡ l) LID-{D PO RR l)TT o[] NTF TRE E RESULTADO
FI TOrgan Cde lr¡ N dRegi
OTEC 1lrri gente de ChNreg Sence, 122 8 0

uerdo al artícu 2 de la N .isegund la hafec dLey dc
del

Cumple o No
Cumple

II

5.
8.



No reSirrar al cieÍe del presente concurso, mulras pendientes de pago, aplicadas por
Sence, en el ma¡co de cualquiera de sus programas soc¡ales, incluida Franquicia
Tributaria, entre el I de enero 2015 y 45 dias hábiles anteriorcs a la fecha de cierrc de
presentación de pmpuestas. Pam no ser consideradas como impagas, l&s multas deberán
encontra$e pagadas y acredi¡adas ante SENCE al momento del cierre de presentación
de propuesta§.

De igual forma, se considerariin pendientes de pago, aquellas muhas qr¡e. habie¡do sido
recurridas por el ejecutor, no se haya solicilado por parte de éste la suspersión del
procedimiento o que, habiéndose solicirado, ésra no haya sido coñc€dida porel SENCE.
En consecuencia, los estados que son lomados en cuenta como Muhas lmpagas son:
IMPAGAS. RECURRIDAS.

Cumple o No
Cumple

B. ADMISIBILIDADPOROFERTA CURSO/(]()M(JNA

Las ofelas que fto aprueben esta etápa no cont¡nua¡án en el proceso, en caso contrario, la oferta pasará a la
sigu¡ente etapa de evaluación técnica.

Los oferentes aproba.rán Ia presente eiapa de admisibilidad de Ofera-Curso/Comuna si cumplen coñ todos los
requisitos que detallan en la siguiente ¡abla:

REQT]ISITOS TEC\ICOS DE AD}ITSIBILIDAD POR OFERTA Rf,SULTADO
El oferenle pam la ejecucióo del curso cuenta con la acred¡tac¡ón vigente de ot¡a
inst¡lución si corresporide, adjuntando el docume¡to en pla¡aforma de postulación.

Cumple o No
Cumple

La propuesta de curso indica que será conducente a una Licencia Habilitan¡e y/o
cenifi cación cuando coÍesponda.

Cumple o No
Cumple

El Oferenle (OTEC) tiene la calidad de Municipalidad y su oferta comuna ha sido
pres€ntada para su respectivo territorio comunal,

Cumple o No
Cumple

PaÉ las prcpuestas de cursos Distancia - E - leaming, en el Link enviado o Plataforma
LMS Sence se encuentra desanollado uno de los módulos de la propuesta.

Cumple oNo
Cumple

Para lás propuestas de cursos Distarcia - E - leaming, el oferente fundamenta en la
plataforma de postulación, los mot¡vos por el cual es posible desarrollar el curso
propues¡o bajo dichamodalidad, y además se evidencia la relación con la competenciaa
desarrollar del plan formativo propues¡o.

Cumple o No
Cumple

3.3.2. EVALUACIÓN EXPERIENCIA RfGIONAL (]O%):

La evaluac¡ón de experiencia regional se med¡rá- desde dos ámbilos - considera¡ño la experiencia qu€ lenga
el ofercnte en la región s l¡ cu¡l postul¡:

a) Experictrci¡ coo Sence se refiere a la realizac¡ón de cursos ejecutados por el oferenle en cualquiera
de los Programas de SENCE (excluyendo Franquicia Tributar¡a) y de Becas Laborales, que hub¡eren
fi nal¡zado entre el I de enero de 201 ó y 3 0 días coridos anteriores a la fecha de cierre de presentac ¡ón
de propuestas, y que cuenten con formulario de cierre de fase lecliva debidamente visado por la
Dirección Regional. Es¡a información será validada por SENCE a través de sus registros ex¡raidos
a la fecha de cierre de presentación de propueslas del presenle concurso, y

Experienci¡ fxterna se refiere a la declaración a través de la Plataforma que efectúe el oferente
relativa a su experiencia en la realización de cursos con entidades públicas o pr¡vadas (por ejemplo
con OTIC), que hubieren finalizado entre el I de enero de 2016 y 30 dias conidos anteriores a la
fecha de cierre de presentación de propuestas. No serán considerados aquellas declaraciones donde
el oferenle auto declare su propia experiencia a excepción de ¡as lnstituciones de Educación
Superior.

b) El rivel de deserciótr injútific¡d¡ en cursos ejecutados por el ofercnte en cualquiera de los
Programas de SENCE y de Becas Laborales, en la región a la que postul4 ertre el I de enero de

2016 y 30 días conidos anteriores a la fecha de ciere de prcsentación de propueslasr que cuenten

con foínulario de cierre de fase lectiva debidarnente visado por la Dirección Regional.

La evaluación de experiencia regioñal del oferente se med¡rá considerando la experiencia que é§te tenga en

la reg¡ón a la cual postula, conforme a lo que se indicará a continuación.
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A. Experiencis Region"l del Oferente (70%)

La evaluación de esle criterio se realizará conforme a los siguienles antecedentes

E¡perienc¡¡ en l¡ €jecuc¡ón d€ cursos Progrrmss Sf,NCE y Bec¡s L.bor¡l€s, en la reg;ón qu§
postula el oferente y Cursos Ert€mos a lravés de declaración del oferente, efec¡uada en la
PlaBforma.

CRITf,RIO NOTA
N' de cursos ejecutados por el olerente
en la región a la que postula (cursos de
Programas SENCE y Becas Laborales,
además de cursos con entidades
extem¿§).

El oferenle ejecutó 10 o mas cursos en la región. 1

El oferenle ejecutó entre 4 y 9 cursos en la región.
El olerente ejecutó enÍe I y 3 cursos en la región.

EI oferenl€ NO ejecutó cursos en la región l

B. Nivel dc Deserción injuslificado en cursos SUN( E (30%)

Pam la medición de este subcriterio se considerará el nivel de deserc¡ón regional de participantes en cuÉos
ejecutados por el ofercnte en Progmmas SENCE y Becas Laborales, que hubieren finalizado entre el I de
enero de 2016 y 30 dias corridos anteriores a la fecha de ciere de presenlación de propuest¿s, con Iormulario
de cierre de fase lectiva debidamente visado, en la región a la que postula elejeculor.

Se considerarán como desertores injustificados aque¡los que registren al menos un dia de asistencia en los
cursos de los Programas SENCE y en el Programa Becas Laborales, Por el conlrario, no se considerarán en
estecálculo a los paficipantes registrados como reemplazantes ni a los que hubieren concluidoelcurco como
desetores j usr iñcados o que hubieren sido expulsados.

Esta información será val¡dada por SENCE a través de sus registros intemos, extraldos a la fecha de ciere
de presentac¡ón de propuestas.

Criterio Indicadorcs Escrh

Porcentaje de paficipantes desetores/as
injustificados en rclación a pafic¡pantes
inscritos, según criterio indicado
anteriormente.

El porcentaje de deserción injustificada
fue cnlre 0o¿ y 5%
El porcenlaje de deserción injustificada
tue entre 6% y l5% 5.0

El porcenlaje de deserción injustificada
fue enlre 16% y hasta 25%
EI porcentaje de deserción ¡njustificada
fue mayor a 26%0

I,O

Par¡ ¡qüellos oferentes que no hubicren ejecutado cursos ei programas Sence o etr Becas Lsbomles,
y sólo decl¡ren Erperie¡lcis Ert€rns o que no tengatr o no declrren Erperietrci¡ Exteror serán
evalu¡dos con nota 3!0 en este subcriterio.

En caso de delectarse con posterioridad a la selecc¡ón que la información declarada por el oferente es falsa,
SENCE dispondrá de inmed¡alo el téÍ¡ino anticipado del convenio suscrito y efectuará el cobro de ga¡antía
de fiel cumplim¡ento otorgadq sin perjuicio de evaluar ademiís la cancelación del OTEC, en conformidad a
lo dispueslo en el artículo 77 de la Ley N.19.51E y de las demiís acciones legales que coÍespond¡eren.

3.J.3. EVALUACIóN COMPORTAMIENTO (T5%)

La comisión evaluará e¡ comportamiento del oferente, a nivel regional, en relación a las muhas aplicadas
(por SENCE) y pagadas, entre el 0l de enero de 2015 y 45 dias hábiles anleriores a la fecha de ciere de
presentació¡ de propuestas, en todos sus prog¡amas, incluyendo Fmnquicia Tributa¡¡4 y aquellas cursadas
por los orlc en el marco del Programa de Becas Labora¡es, entre el i de enero de 2016 v 15 días hábires
anrer¡ores a la fscha de ciene de presenración de propussra§. sobre ra base dsr número de;ursos ejecurados
por el oferenre, cuya fase lectiva hubiera finatiz¿do en dicho periodo en Ia región oferada v er formurar¡o de
cierre se encuentre debidamenre v¡sado por ra Dirección R;gionar o en ca5o de Franqui¿ia Triburaria, ros
cursos que se encuentren liquidados en dicho período,

Esta evaluación se realizaÉ de acuerdo con la información proporc¡onada por Ia unidad de Fiscalización de
SENCE en conjunto con las bases de datos de los cursos co; i;e lectiva ej;c utada dentro del mismo periodoy la ¡nformación proporcionada por los OTIC. No se cons¡derarán aquellas muhas que se encuentren
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reclamadas administrativa o judicialmente, y que respeclo d€ e¡¡as se haya decrerado la suspensión de sus
efeclos.

Las Multas serán ponderadas eo función de la gravedad de estas, (multas leves = l0%, multas menos graves
= 20o¿ y multas graves o g¡avisimas= 70%), luego los resultados se sumarán y se dividiÉ el resuhado por el
número de cursos con fase lectiva finalizada y cursos liquidados y se rnuldplicañá por 100. Al porceñtaje
obtenido se le asigna¡á una nota según la siguiente tabla.

P or c entaj e M út as p ond.er ad.as

=(
(Lel)es ,70o/o) + (Menos Gtaves * ZOa/o) + lctaües o gravisitlas * 71o/a)

TotaL de Cltfsos con fase lectiva f inalizad.os o Liquidados en el perlodo )
+ 100

RANGO NOTA
0%o a lOo/a 1.0

De llzo a20o/o 5.0
De 21oA a 40Yo 3.0
De 4lo6 a 50o/o 1.0

Más de 50% No continúa en el proceso de evaluación

NOTA: La oferta que obtenga m¡ás de 50% en la apl¡cac¡ón de este criterio, no continuañí con el proceso de

En caso de que el oferente no tenga cursos ejeculados en el rango de fechas indicado, se considerará que
pelenece al "rango 0o¿ a 1070", por lo tanto, obtendrá nota 7.

La Nota Final coresponderá al rango a patir del porcentaje ob¡en¡do de multas asociadas a programas de
Capacitación, incluyendo Franquicia Tributaria y Becas Laborales. Ejemplo:

Multas

Porderáción

Ejeculor I Ejecutor 2

No dc
Multas

Totrl
pondemdo

No d€
Multas

Total
ponderádo

Lcves 1¡yo 1 0.,1 0 0
Menos Graves 200/, .l 0.8 I 0.2

Gr¡ves o gr¡vlsimás '700/a 0 0 1.4

Número de Multas Ponderadas 1,2 t,6

o [.ERI \TE
NO CURSOS EJECUTADOS Y

EN EJECUCION
PROGRAMAS DE
CAPACITACION

CALCULO
NOTA FINAL

COMPORTAMIf,NTO

E¡ccut0r I 50 I ,2150'100 = 2.4Vo '7.0

Eiecutor 2 10 1,6 /10' I00 = 16,0% 5.0

3.3.4. EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA (35%)

En un modelo de formación por competenci¿s, los procesos de aprendizaje-ensefianza implican, adoptar una
serie de estrategias para el logro de las competencias declaradas. Por ello, se requiere una rnirada ¡ntegral
que complemente laconjmciónde loteórico y práctico, considerando dentro de los planes de formación, una
eslructura modular que contenga unidades didácticas explicitas y definidas, con clara orientaciór al logro de

la competencia, donde la persona debe integrar la tridimensiona¡idad del modelo por competencias;
conocimienlos. habilidades ) aclirudes. con su propia experr€ncia.

Por ¡o mismo, la propuesla técnica de¡ oferenle debeá estar construida según todos los elementos
esfucturales que se explicari acontinuación, siguiendo las instrucciones delalladas en la Guia de Elaboración
de Propuesla Técnica (Anexo No3 de estas bases), pa¡a los puntos que coíesponda¡:

o Propuesta Formativa.
o EstrategiaEvaluativa.
o Melodología.
o Reconocimienlo del curso con una IES
o Perfil de Facilitadores.
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Allernalivas de construcción para la propuesta lécnica

Modalidad Pres€nci¡l

Ilodalidad Distá ci¡-E-lerrnine

Cursos con Pl¡r Formativo propuesto por cl Ofcrente: Se entenderá por esta ahemativa cualquier
propuesla donde lodos sus módulos so¡ diseñados por el oferen¡e, sin la opción de ¡ncluir módulos del
catálogo SENCE.

La ponderación de cada c.iter¡o será la siguiente:

E!aluación Técnica

Plen Formativo
propuesto por cl

Ofcrente con
Mod¡lidad Prescncial

Pl¡n FormrtiYo
Cstólogo Setrce coll

Mod¿lid¡d
Presencial

Cursos coo Pl¡n
Formativo propuesto

por Of€rente cotr
Mod¡lidad Dist.ncis -

E - lear[itrg
Propuesla Formativa 10% No Aplica
Estralegia Evaluativa )50/o 1svo 2svo
Metodología 25% 15yo 25vr
Reconocimiento de
UNA IES

t0% l0% t00/o

TotalPonderrción r00" to0./o 100"Á

Dimensión de evaluacióñ
PonderaciónEvaluación a njvel de pla¡ o uesta formativa 35%

formativa.Eval d ul la
65yo

l5

l. Cursos con Pl¡n form¡tivo propuesto por el oferente: Se entenderá por esta modalidad de
postulación aquella propuesta que considere alguna de las siguientes combinac¡ones:

a) Con Pl¡nes form¡tivos SENCE: agregando como mínimo un módulo del Carálogo Sence y/o
diseñados por el oferente.

b) Cotr Plstres form¡tivos cre{dc por el oferente: agregando como mínimo dos módulos diseñados
por el oferente, pudiendo ag¡ega¡ además ñódulos del Catálogo Sence.

2. Cursos con Pl¡n formrtivo Cstálogo SENCE: Esla allemativa corresponderá ún¡camente a aquellas
propueslas que contemplen un único plan formativo SENCE, sin ningún módulo adicional, incluso si
corresponde a un módulo del caüilogo SENCE.

En caso de detecta$e durante el proceso de evaluación, que la opción I a) y I b), los planes format¡vos o
módulos creados por el oferente son ¡dénticos al Catálogo SENCE, se le asignará nota I a toda Ia ofefa

40%

Los olerentes deberán presentar sus propueslas con priorización de la Región/provinc¡a,/comuna de ejecuc ión,
de acuerdo con los cupos máximos estimados regionares a sereccionai, estabrecidos en er numerar 3.r de
estas b¿§es,

El oferente den¡ro de su propueta técnica deb€rá detallar, además, para cada módulo del plan formativo (ya
sea Catálogo SINCEo propuesto porel oferente) ladescr¡pción, cantidad y distribuc ión djtodos losequipos,
herramientas, insumos y nater¡ales, según formato del Anexo N. 4, disp;nible en es¡as bases.

A continuación, se describe cada uno de ros componentes de ra evaruación técnica, ros que deber¡in ser
incluidos en las propuestas que se presenten al pres;nle concurso,

A, EVALUACIóN DE PROPUESTA FORMATIVA DEL Ctr,RSO (solo splic¡ p¡rs cuBos cot
Pl¡nes Forñstivos propue3tos por elofcreltle)

::lT:1iT,lól t: d::""ollarásoto para las propuestas formuladas con ptanes formativos propuestos por et
oterente. para to cual Ia corhisión evaluadora se apoyará en la Cuíade Elaboración de propuesta Técn¡ca.

La propuestá formdivase evaruará en dosdimensiones, a niverde ra propuesta de plan formativo en general.

::Iid:irq".br componenes esenciates que debe contener y 
" 

ir¡ri a" r¿¿riá.-¿""de se medirá taconerencra ,nlema. asi como la presencia de los componenles esenc¡ales de un módulo. La pondemción decada dimensión de delalla en la siguisnle rabla:


